
ORDENANZA NÚMERO 13 
 
 

TASA POR ENTRADA A LAS PISCINAS E INSTALACIONES DEPORTIVAS 
MUNICIPALES 

 
FUNDAMENTO LEGAL Y OBJETO 
 
Artículo 1 
Ejercitando la facultad reconocida en el artículo 106 de la Ley 7/85 de 2 de abril, 

y artículo 57 Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y dando cumplimiento 
a lo dispuesto en los artículos 15 a 19, todos ellos de la propia Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, se establecen en este término municipal, una Tasa por la entrada a 
las Piscinas e Instalaciones Deportivas Municipales. 

 

Artículo 2 
El objeto de esta exacción lo constituye la utilización de los servicios de las 

piscinas municipales propiedad de este Ayuntamiento e instalaciones anejas. 
 
OBLIGACIÓN DE CONTRIBUIR 
 
Artículo 3 
1.- Hecho imponible: Está constituido por la utilización de los bienes enumerados 

en el artículo anterior. 
2.- Obligación de contribuir: Nace desde que se inicie tal utilización mediante la 

entrada en los recintos de dichas instalaciones, y/o desde que se utilicen los servicios 
que se detallan en la tarifa de esta exacción. 

3.- Sujeto pasivo: Las personas naturales usuarios de tales instalaciones o 
servicios. 

 
TARIFAS 
 
Artículo 4 
La cuantía de la Tasa regulada en esta Ordenanza se fija en las siguientes 
 

TARIFAS: 
 

ADULTOS: 1,50 € ENTRADA DIARIA NIÑOS HASTA 14 AÑOS: 1,00 € 
ADULTOS: 15,00 € BONO DE 15 DIAS NIÑOS HASTA 14 AÑOS: 10,00 € 
ADULTOS: 36,00 € BONO DE TEMPORADA NIÑOS HASTA 14 AÑOS: 24,00 

 
ADMINISTRACIÓN Y COBRANZA 
 
Artículo 5 
Las cuotas exigibles por esta exacción se liquidarán por cada acto, y el pago de las 

mismas se efectuará al retirar la oportuna autorización de entrada en el recinto y alquiler 
de los servicios. 

 



 
DEVOLUCIÓN 
 
Artículo 6 
Caso de no poder prestarse por causa imputable al Ayuntamiento, le será devuelto 

el importe satisfecho, no teniendo derecho a indemnización alguna. 
 
INFRACCIONES Y DEFRAUDACIÓN 
 
Artículo 7 
En todo lo relativo a infracciones, sus distintas calificaciones, así como las 

sanciones que a las mismas puedan corresponder, y procedimiento sancionador, se 
estará a lo que dispone la Ley General Tributaria, todo ello sin perjuicio de en cuantas 
otras responsabilidades civiles o penales puedan incurrir los infractores. 

 
Disposición Final 
Esta Ordenanza Fiscal aprobada por el Pleno en sesión celebrada el día 8 de 

noviembre de 2004, entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia y continuará vigente mientras no se acuerde su modificación o 
derogación expresa. 

 
 

DILIGENCIA: La modificación de la presente ordenanza fue aprobada 
definitivamente por el Pleno del Ayuntamiento de Carrizo de la Ribera en la sesión 
celebrada el día 8 de noviembre de 2004 al no haberse presentado reclamaciones 
durante el plazo de treinta días concedido al efecto contra el acuerdo de aprobación 
provisional publicado en el BOP número 258 de fecha 10 de noviembre de 2004. 

El texto íntegro de la Ordenanza fue publicado en el Boletín Oficial de la 
Provincia de fecha 22 de diciembre de 2004, número 292. 

 
 


